
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día 
de hoy 3 de febrero de 2022, a las 

7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

Hipotecario Rad.: 54-001-41-89-001-2016-00334-00 
 
 

DEMANDANTE:  OMAR SANTIAGO JURADO VELEZ C.C. 1.090.465.306 
DEMANDADO:  GUSTAVO RUIZ C.C. 13.455.431 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo presentado por la parte 
actora del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-166277, el cual se ajusta a lo 
dispuesto por el artículo 444 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
NMMP 

 
                                            
 

 
 
 

  
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 
 

 
Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00004-00 
 
      
    Demandante:   COOPTELECUC LTDA NIT. 890.506-144-4 
         Demandada:    ERIKA VIVIANA ANGEL BENITEZ C.C. 1.090.372.787 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 10 de 
noviembre de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a 
partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada ERIKA 
VIVIANA ANGEL BENITEZ, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPTELECUC 
LTDA NIT. 890.506-144-4 en contra de ERIKA VIVIANA ANGEL BENITEZ C.C. 1.090.372.787, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

SEGUNDO:   LEVANTAR la medida de Embargo y Retención de los salarios que percibe la demandada 
ERIKA VIVIANA ANGEL BENITEZ C.C. 1.090.372.787 como empleada de SEGUROS SOLIDARIA, dejar 
sin efecto el oficio 1475/17 de fecha 05 de junio de 2017, reiterada en oficio 2379/17 del 11 de octubre de 
2017. 
 
No hay lugar al levantamiento de otras medidas, toda vez que se observa que las mismas no pudieron ser 
materializadas. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente. Dejándose constancia sobre 
la causal de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria, para lo pertinente.  
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
 

Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00047-00 

 
 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: WILMAN ROA PEÑA 
  
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
la entidades financieras respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

                                      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 de 
febrero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
 

Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00093-00 

 
 

Demandante:    INMOBILIARIALA FONTANA S.A.S.NIT 900.338.716-1 
Demandados:   BEATRIZ EUGENIA OROZCO GOMEZ C.C.31.997.539 

 JOSE LUIS NIÑO GARCÍA C.C 88.236.769 
 XIOMARA GIOMARCRUZ CÁRDENAS C.C 60.260.742 
 CESAR IGNASIO CASTELLASNO CARVAJAL C.C 5.492.917 
 NASLY ANACONA PEÑA C.C.37.395.858  
 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Medellín, respecto a la medida decretada 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 de 
febrero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00246-00  

  
 

Demandante:  SOL ANGEL CHACÓN ROJAS C.C27.806.006 
Demandado:   DANIEL FERLEY CHACÓN ROJAS C.C 1.090.425.617   

 

 

En vista de la anterior constancia secretarial y verificada la diligencia de notificación surtida, se 

observa que la misma fue remitida a la dirección física del demandado, es decir, que no se efectuó 

a través de mensaje de datos dirigido al correo electrónico o medio digital, tal como lo dispone el 

articulo 8 del decreto 806 de 2020, en consecuencia, se deberá ajustar el trámite de notificación 

conforme a las reglas del C.G.P., para lo cual se requiere al extremo activo para que practique en 

debida forma la diligencia de notificación, corrigiendo además el horario de atención de esta Unidad 

Judicial de conformidad con el  ACUERDO CSJNS2021- 203 de fecha 01 de septiembre de 2021, 

el cual dispuso que, a partir del 06 de septiembre del año 2021, los JUZGADOS PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CÚCUTA 

ubicados en la Libertad y Atalaya, tendrán su horario de atención desde las 7:30 am hasta las 3:30 

pm, en jornada continua.  

 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.    

  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy  3 de febrero de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo Hipotecario Rad: 54-001-41-89-001-2021-00131-00  
  

Demandante:   LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA C.C 53.139.096 
                                       INGRID KATHERINE AMADO SIERRA C.C 1.090.449.587 

Demandado:    ALEXANDER PEÑUELA PEÑARANDA C.C 88.205.523 
  
En atención al escrito presentado por el demandado ALEXANDER PEÑUELA PEÑARANDA, y toda 
vez que la convocada al juicio no se encuentra debidamente notificada, el JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
   

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente, al tenor del numeral 1º del art. 301 del 
C.G.P. al demandado ALEXANDER PEÑUELA PEÑARANDA C.C 88.205.523, del auto de 
fecha 27 de abril de 2021 que libró mandamiento de pago, haciéndole saber que a partir de la 
publicación por estado de la presente providencia y dentro de los tres días siguientes, podrá retirar las 
copias de la demanda vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria y 
traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00340-00 

 
 
Demandante: ANA DORIS DELGADO HERNÁNDEZ C.C 28.387.547 
Demandado:  CECILIA HERNANDEZ CÁCERES C.C 63.391.329 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora mediante escrito que antecede, y como quiera que de 
la consulta efectuada en la página web del Registro Único Nacional de Tránsito, se evidencia la 
anotación de la medida cautelar decretada por este despacho, se REQUIERE A LA APODERADA 
del extremo activo a fin de aportar al expediente el historial de la MOTOCICLETA de placa WRY- 
89C de propiedad de CECILIA HERNANDEZ CÁCERES C.C 63.391.329. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

                                   
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00346-00 
 

Demandante: RAFAEL DARIO FLOREZ GONZALEZ C.C 78.646.054 
Demandado: JONATHAN SERGIO DUARTEGUTIERREZ C.C 1.093.740.489 
 
En atención a la constancia vista en el expediente y en aras de evitar dilaciones, se ordena que, a 
través de la secretaría del despacho, se realice la diligencia de notificación personal al demandado en 
la dirección electrónica informada por el extremo activo, de conformidad con las reglas del Decreto 
806 de 2020.     
  
Lo anterior para los fines pertinentes.   
  

  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
NMMP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

NMMP 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

     Monitorio Rad: 54-001-41-89-001-2021-00363-00 
 
 
Demandante: DIANA PAOLA RAMIREZ VELANDIA 
Demandado:  GENNI CAROLINA FORERO MORANTES 
   
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 421 del C.G.P., córrase traslado a la parte demandante 
por el término de cinco (05) días, de las EXCEPCIONES propuestas por la apoderada 
demandada GENNI CAROLINA FORERO MORANTES, a través de su apoderado judicial.   
 

 
Así mismo, se reconoce personería para actuar como apoderado de la señora, GENNI CAROLINA 
FORERO MORANTES al  Doctor JORGE ELIECER DUARTE LINDARTE identificado con c.c. 
88.179.027 y T.P. 208.075 del C.S.J., en los términos y facultades del poder otorgado. 

 
 
  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00010-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el 24 de enero de 2022 fue 
inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para que procediera 
a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual pretendió aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, se observa que referente a la segunda observación, consistente en indicar en qué 
periodo se causan los intereses de plazo, manifiesta la apoderada, que, si bien no se indicó la fecha en la 
demanda, ésta si se encuentra en el numeral 9 del pagaré. 
 
Por ello, al revisar nuevamente el pagaré, se tiene que en el numeral tercero  se encuentra el espacio del valor de 
los intereses de plazo, el cual se halla en blanco, así mismo, en el numeral noveno de dicho título valor, se hace 
referencia de la fecha de pago de la primera cuota, de la cual, obran dos fechas 10 de diciembre de 2021 y 5 de 
abril de 2021, las cuales no resultan ni claras ni congruentes, motivo por el cual persiste la falencia señalada en el 
auto anterior. 
 
Ahora bien frente al primer requerimiento debe el despacho indicar que sólo se recibió copia del enuncio a la 
ejecutada de la demanda (1 folio) con sello del cotejado de la empresa Enviamos, junto con copia del certificado 
de Cámara de Comercio de Bogotá del banco Caja Social  con 328 folios, sin que se adjuntara la demanda 
presentada ante el despacho. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, instaurada por BANCO CAJA SOCIAL actuando a través  
de  apoderada judicial en  contra  de ESMERALDA CORREDOR LIZCANO. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

3 de febrero de 2022  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Monitorio Radicado: 54-001-4189-001-2022-00022-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por AUTO REPUESTOS CUCUTA S.A.S. actuando a través de 
apoderado judicial y en contra de JAVIER ROMANO LINDARTE para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos,  se evidencia que:  
 

Revisado el título valor aportado, se observa que el mismo se encuentra a nombre de SAMIR 
ROMAN LINDARTE, sin embargo la demanda se dirige en contra de JAVIER ROMANO 
LINDARTE, sin que el apoderado actor, haya aclarado tal situación. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por AUTOREPUESTOS CUCUTA S.A.S. actuando 
a través de apoderado judicial y en contra de JAVIER ROMANO LINDARTE, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Jueza,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de febrero de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
 Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Monitorio Radicado: 54-001-4189-001-2022-00023-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por AUTOREPUESTOS CUCUTA S.A.S. actuando a través de 
apoderado judicial y en contra de JUAN CARLOS RIVERA GAMBOA para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos,  se evidencia que:  
 

Debe aclarar tanto en los hechos como en las pretensiones lo referente a los documentos 
aportados, pues hace mención de facturas de venta No.0056 y No.00192, cuando dichos 
documentos corresponden a pedidos, sin que estos reúnan los requisitos legales del título valor-
factura. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por AUTOREPUESTOS CUCUTA S.A.S. actuando 
a través de apoderado judicial y en contra de JUAN CARLOS RIVERA GAMBOA, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a EMANUEL RODRIGO COMBITA SILVA como apoderado de la parte actora en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Jueza,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de febrero de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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